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Interlocutorio No. 02.10.20.115-270-30-1405 
Radicación No. 631304003001-2016-00351-00 
 
 
Se aceptará la cesión hecha por el Fondo Nacional de Garantías S.A. en favor de 
Central de Inversiones S.A. puesto que se atempera a las estipulaciones de los arts. 
1959 y siguientes del C. Civil; transferencia de derechos parciales del crédito que se 
ejecuta, que conforme auto del 11 de diciembre de 2016 corresponden a los $ 
14.999.997 pagados por el Fondo Nacional de Garantías a Bancolombia (fol. 55 exp. 
físico), y que para los efectos del art. 1960 ibídem, deberá notificarse a la deudora, sin 
que por ello se desconozca la existencia del contrato entre el cedente y el cesionario1.  
 
De acuerdo al art. 68 del C.G.P., y hasta tanto exista aceptación expresa de la 
demandada que permita su sustitución, se tendrá al cesionario como litisconsorte del 
cedente. Además, se reconocerá personería para actuar al mandatario designado. 
 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
  

Primero: TENER a Central de Inversiones S.A. como cesionaria de los derechos 
crediticios que correspondían al Fondo Nacional de Garantías S.A. 
 
Segundo: NOTIFICAR esta cesión a la señora Olga Lucia Torres Montealegre como 
lo dispone el artículo 1960 del Código Civil. 
 
Tercero:  RECONOCER a Central de Inversiones S.A. como litisconsorte del Fondo 
Nacional de Garantías S.A. 
 
Cuarto: RECONOCER personería para actuar en nombre de Central de Inversiones 
S.A. al doctor Jorge Hernando Ramírez Osorio. 
 

NOTIFIQUESE 

                                            
1 Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia SC-14658 (11001310303920100049001), Oct. 
23/15, M. P. Fernando Giraldo 
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